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CAPÍTULO I: GENERALIDADES  
  
 Con el nombre de Liga Andaluza de Orientación en Bicicleta de Montaña 2018, 
se agrupan las competiciones oficiales FADO de orientación en bicicleta de montaña, a 
partir de ahora MTBO, a celebrar a lo largo del año 2018 y que figuran en el Calendario 
de Competiciones de la FADO. Las pruebas se regirán por la presente normativa y, para 
lo no contemplado en la misma, se atenderá a lo dispuesto en el Reglamento de MTBO 
de la Federación Española de Orientación (FEDO), y de las normas generales para la 
organización de competiciones de MTBO de la Federación Internacional de Orientación 
(IOF). (Competition rules for IOF Mountain Bike Orienteering events) 
  
Artículo 1. - ORGANIZACIÓN  
  
 La Organización de las competiciones correrá a cargo de los Clubes miembros de 
la FADO (Federación Andaluza de Orientación), aceptando cada uno de los clubes 
organizadores el compromiso del cumplimiento de la presente Normativa.  
 
 Cada una de las pruebas será supervisada por un Juez Controlador y cada club 
organizador aceptará el compromiso del cumplimiento del Reglamento de orientación 
vigente. 
 
 Cualquier orientador, español o extranjero, perteneciente a un club o no, con 
licencia de temporada FADO o no, podrá participar en cualquier categoría oficial o de 
promoción. Los nombres de los deportistas que no tengan licencia de temporada FEDO, 
serán enviados con su DNI y fecha de nacimiento junto con el justificante del pago del 
importe de las licencias de prueba tramitadas a la Secretaría General de la FEDO, no más 
tarde del jueves anterior a la realización de la prueba. 
 
Artículo 2. - MAPAS 
  
 Los mapas a utilizar cumplirán las especificaciones cartográficas de la IOF para 
mapas de Orientación en Bicicleta de Montaña. (International Specification for Mountain 
Bike Orienteering Maps. Mayo de 2010) 
  
 En caso de usar mapas antiguos de O-Pie, éstos deben ser adaptados a las 
especificaciones de MTBO, fundamentalmente en lo que respecta a ciclabilidad de los 
senderos y carriles. 
  
 En cuanto a las escalas, deberán adaptarse a las necesidades del mapa, intentando 
en la medida de lo posible utilizar escalas 1:15000 para pruebas de media y larga 
distancia. En caso de requerirlo, se podrá utilizar una escala 1:20000 para las pruebas de 



larga distancia. Para las pruebas sprint, es recomendable usar escalas 1:7500, pudiendo 
emplear 1:5000 o 1:10000. 
  
 En general, la norma en cuanto a las escalas será: 

• Larga distancia:1:10000 o 1:15000 y excepcionalmente 1:20000 
• Media distancia: 1:10000 o 1:15000 y excepcionalmente 1:7500 
• Sprint y relevos: 1:5000 / 1:7500 / 1:10000 

  
 Los mapas serán preferentemente nuevos, y en el caso de ser usados, los mapas 
deberán ser revisados y actualizados previamente a la realización de la Competición. De 
cualquier forma, desde el momento en que se conozca la utilización de una zona para la 
realización de una prueba de Liga Andaluza, quedará prohibido el acceso a la misma para 
entrenamiento o realización de cualquier tipo de prueba (local, provincial, etc.).  
 
Artículo 3. - CATEGORÍAS  
 
3.1. - Individuales: Categorías oficiales para la Liga Andaluza y Campeonato de 
Andalucía:  

• M/F 21 Masculino y Femenino. Cualquier edad. 
• M/F 40. Nacidos en 1978 y anteriores. 
• M/F 50. Nacidos en 1968 y anteriores. 
• M/F 60. Nacidos en 1958 y anteriores. 
• M/F 20. Nacidos en 1998,1999 y 2000  
• M/F 17 Nacidos en 2001 y 2002. 
• M/F 15 Nacidos en 2003 y posteriores. 
• M/F 12 Nacidos en 2005 y posteriores. 

 
 Los organizadores podrán proponer a la FADO, si lo estiman necesario, otras 
Categorías No Oficiales: Iniciación Adultos, Iniciación niños, Parejas, Open o Correlín. 
Se recomienda proponer estas categorías no oficiales para fomentar la práctica de 
orientación para personas no iniciadas y niños pequeños. 
  
 Un corredor deberá participar en aquella categoría que por edad le corresponda o 
en otra de categoría superior (nunca inferior), si quiere estar presente en la clasificación 
de la Liga Andaluza (Ranking). Es importante tener en cuenta que a la hora de puntuar 
en el ranking de la liga y a efectos de selección para competiciones internacionales, se 
tendrá en cuenta la categoría en la que esté corriendo cada corredor. Será clave el estudio 
y elección de la categoría a participar en función de los objetivos y criterios de cada 
corredor. 
 
 
 
 
 
 



3.2.- Relevos: Las mismas categorías que en individual.  
  
 Los equipos, de cualquier categoría, estarán compuestos por dos o más corredores. 
Pudiendo ser masculino, femenino o mixto.  
  
 Las pruebas oficiales de relevos se celebrarán por provincias o por clubes. Podrán 
participar, sin clasificación oficial para el Campeonato de Andalucía (en caso de 
celebrarse), ni puntuable para la Liga Andaluza, si la hubiese, equipos eventuales que se 
formen, para participar en algún evento. La participación en pruebas de relevos no será 
puntuable para el ranking de la Liga Andaluza de MTBO. 
  
 Los organizadores podrán considerar otras categorías no oficiales.  
 
Artículo 4. - CLASES DE PRUEBA  
 
4.1.- Según el orden de visita de los controles:  
 
 • Recorrido en Línea. El orden de paso por los controles está  

preestablecido y es obligatorio respetarlo.  
 • Recorrido Libre. Todos los controles deben ser visitados sin  

orden específico, el competidor lo elige.  
 • Score. Cada control tiene un valor, el competidor elige cuáles visita y en qué 

orden, dentro de un tiempo límite especificado con antelación.  
 
4.2.- Según la duración del recorrido:  
 
 • Distancia Ultra Larga, Distancia Larga, Distancia Media y Distancia Sprint. 
 • Para los tiempos en minutos aconsejados para los ganadores se tendrá en cuenta 

el Artículo 24 del Reglamento FEDO, a nivel general se estiman como tiempos 
de los ganadores de la categoría M/F 21, los siguientes en función de la prueba. 

• Larga distancia: entre 100 - 150 minutos (M) y 90 - 120 minutos (F) 
• Media distancia: entre 60 - 100 minutos (M) y 50 - 90 minutos (F) 
• Sprint: entre 30 - 50 minutos (M y F) 
• Ultra larga: entre 150 y 200 minutos el ganador 
• Rogaine: Pruebas con tiempo límite y por puntos con duración máxima  
de 4horas 
 

Para los eventos de un solo día y una sola carrera, se recomienda la organización de una 
prueba ultra larga. 
 
 
 
 
 
 



Artículo 5.- CALENDARIO  
 
 El calendario de competiciones de MTBO será aprobado por la Asamblea General 
de la FADO para la temporada 2018, el cual será remitido a todos los clubes y publicado 
en la página web de la FADO. 

	
	

CAPÍTULO II: CLASIFICACIÓN DE LA LIGA 
ANDALUZA  
  
 Como resultado de la participación en las pruebas de MTBO, incluidas en el 
calendario de Liga Andaluza, se obtendrá una puntuación que dará lugar a una 
clasificación en la Liga Andaluza de Orientación en Bicicleta de Montaña (Ranking 
MTBO). Las normas para dicha clasificación vienen reflejadas en los siguientes artículos:  
 
Artículo 6.- PARTICIPANTES E INSCRIPCIONES  
 
 Todos los deportistas que aspiren a estar incluidos en el Ranking de la Liga 
Andaluza de MTBO deben pertenecer a un Club miembro de la FEDO y estar en posesión 
de la correspondiente Licencia Nacional o Autonómica, en vigor para la Temporada 2018, 
no existiendo diferencia entre comunidades a la hora de pertenecer al ranking. 
 

Serán considerados solamente los resultados obtenidos por los corredores que 
estén en posesión de la licencia de Temporada en la fecha de la competición en cuestión.  
 
 Por lo tanto, un corredor que haya participado en alguna competición sin estar en 
posesión de la licencia de temporada, no tendrá derecho a la obtención de los puntos que 
le correspondan en esa carrera para la clasificación en la Liga. Los corredores no podrán 
cambiar de club a lo largo de la temporada.  
 
 Los deportistas sin Licencia de Temporada, podrán participar en las pruebas en la 
categoría que le corresponda según en Artículo 3, pagando la licencia de prueba 
correspondiente. Ésta circunstancia no les permite acceder a la clasificación de la Liga 
Andaluza.  
 
 Las inscripciones se realizarán según el procedimiento que habilite el Club 
Organizador. La FADO establecerá los cuotas máximas de inscripción, fijadas en la Lista 
de Precios FADO para la Temporada 2018.  
 
  
 
 
 
 
  
 



Artículo 7. – PUNTUACIONES PARA EL RANKING  
 
 A cada orientador que participe en una carrera de la Liga Andaluza de MTBO se 
le asignará una puntuación calculada de la siguiente forma:  
 
 • Pruebas de la Liga Andaluza: El ganador tendrá 100 puntos y el resto se 

calculará dividiendo el tiempo del ganador en segundos entre el tiempo del 
corredor y multiplicando el resultado por 100.

  
 • Los corredores descalificados o que no terminan una prueba obtendrán 10 puntos 

por su participación. Si una prueba es anulada, la puntuación de todos los 
corredores inscritos y presentes en el momento de la salida, será la misma 
puntuación que si hubiesen sido organizadores. 

 
Artículo 8.- CLASIFICACIONES (RANKING)  
 
 Para poder puntuar en el Ranking de Liga Andaluza, los corredores deberán correr 
un número mínimo de carreras que será la mitad mas uno del total de carreras organizadas 
durante la temporada. A la hora de la clasificación, se tendrán en cuenta los mejores 
resultados obtenidos en ese número de carreras. 
  
 Si se produjese un empate en la clasificación se seguirán sumando los mejores 
resultados obtenidos en otras pruebas hasta llegar a desempatar.  
 
Artículo 9.- PRESENCIA EN EL RANKING 
  
 Un deportista deberá aparecer en una sola categoría del Ranking, quedando fijada 
ésta por aquella con la que comience la Temporada; excepto que comunique, al 
responsable del ranking, antes de comenzar la liga que desea figurar en una categoría 
distinta a la de la primera prueba. Sea cual sea la categoría elegida por el participante, 
ésta debe corresponder con su edad u optar a una categoría superior.  
La indicada comunicación se realizará enviando un email a:  
mtbo.andalucia@gmail.com 
 
 Las restantes participaciones, siempre que estén dentro de lo indicado en el párrafo 
anterior, solo contarán para la clasificación por clubes. El Director Técnico podrá hacer 
excepciones con aquellos corredores que (especialmente jóvenes promesas de la 
Selección Andaluza) deban correr en una categoría superior en una prueba determinada.  
 
 El corredor cursará una petición al Director Técnico, y siempre de forma previa a 
la realización de la carrera, con justificación del motivo por el que cambia de categoría. 
Si el Director Técnico lo considera justificado, autorizará el cambio, informando al 
corredor y al responsable del Ranking. En estos casos, se les considerará, a efectos de 
puntuación en el Ranking, con el mismo tratamiento que se da a los Organizadores de 
Club, siempre que complete su carrera de forma correcta (Artículo 10).  
  
 



Artículo 10.- OTRAS PARTICIPACIONES EN PRUEBAS  
 
 Los organizadores y jueces controladores de pruebas, sin tener en cuenta si la 
calificación de ésta es de tipo regional o nacional, tendrán como puntuación en esas 
pruebas la media aritmética de los 4 mejores resultados de toda la liga. Se podrá obtener 
puntuación de organizador en un máximo de cuatro pruebas. 
 
 Los corredores que representen a la Selección Nacional, en pruebas 
internacionales o de la Liga Española que coincidan con Liga Andaluza y, como 
consecuencia, no puedan efectuar el mismo recorrido que el correspondiente a su 
categoría habitual, obtendrán por su participación los puntos correspondientes al caso de 
pruebas organizadas o anuladas. Tendrán la misma consideración cuando un corredor 
participe en pruebas donde represente oficialmente a la FADO o la FEDO, o cuando no 
pueda asistir a pruebas coincidentes con el calendario andaluz por estar convocados a 
concentraciones obligatorias de la FADO o FEDO.  
 
 
Artículo 11.- CLASIFICACIÓN O RANKING DE CLUBES  
 
 En esta clasificación se quiere primar en cada prueba, tanto la cantidad de 
corredores que mueva un club, como la calidad técnica de los mismos. En cada prueba, 
cada club sumará los puntos conseguidos por todos sus corredores. Las puntuaciones en 
cada categoría se verán afectados por los siguientes coeficientes:  
 
  -  H/M 21: 1.5 puntos  
  -  H/M 40, H/M 20: 1.3 puntos  
  -  H/M 50, H/M 17: 1.2 puntos  
  -  H/M 60 y H/M 15: 1.1 puntos  
  -  H/M 12: 1.0 puntos  

 
  Estas puntuaciones se irán acumulando en todas y cada una de las carreras para 

generar de esta manera la Clasificación de Clubes (Ranking de Clubes).  
 

Artículo 12.- RANKING Y ESTADÍSTICAS  
 
 El responsable de esta sección irá elaborando el ranking con las clasificaciones 
que le proporcionen los Jueces Controladores designados para las pruebas incluidas en la 
Liga Andaluza. De no haber Juez Controlador en la prueba, será el director técnico el que 
le remita los resultados de la prueba. 
 
 El responsable del Ranking tendrá disponibles las clasificaciones provisionales de 
la Liga en un plazo de 20 días desde que recibió del club organizador de la prueba los 
resultados, y será publicado en la página web de la FADO y en los tablones de anuncios 
de la competición posterior. 
 
 
 



Artículo 13.- TROFEOS DEL RANKING  
 
 Los corredores que hayan quedado clasificados en los tres primeros puestos de 
cada categoría del Ranking de la Liga 2018 y que hayan participado en el número mínimo 
de pruebas establecido, recibirán de la FADO el diploma y la medalla acreditativa o 
trofeos de su resultado en un acto al que deberá darse el máximo realce.  
 

Esta entrega se intentará celebrar en la primera prueba de Liga Andaluza de 
MTBO de la próxima temporada que no coincida con ser prueba de Liga Nacional. De 
celebrarse una gala general de entrega de premios para todas las modalidades presentes 
en la FADO, se realizará en la primera prueba de Liga Andaluza de O-Pie y se entregarán 
los premios de todas las modalidades. 

 
CAPÍTULO III: CLUBES ORGANIZADORES  
 
Artículo 14. - SISTEMA DE CRONOMETRAJE Y DE GESTIÓN DE 
RESULTADOS 
  
 Los Clubes organizadores realizarán la gestión de clasificaciones con los 
programas que consideren oportunos. A la finalización de la prueba, el club organizador 
entregará al Juez Controlador de la misma, una copia en papel y otra electrónica de los 
resultados de la carrera en formato Excel, así como una relación de los miembros del 
Club, que han formado parte en la organización de la prueba. En el supuesto de no poder 
entregarse el mismo día de la competición, la organización se lo remitirá en el plazo 
máximo de 72 horas a partir de la finalización de la misma. En los resultados deberán 
figurar, como mínimo, los siguientes campos:  
 
  -  Categoría; Nº Licencia; Nombre y Apellidos; Club; Tiempo de cada una de las 

etapas; Tiempo total. 
 
 En particular, es importante completar el campo de Nº Licencia ya que es crucial 
a la hora de realizar la gestión informática de los resultados. Para corredores 
descalificados, aparecerá el motivo de la descalificación en el campo Tiempo 
correspondiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Artículo 15. - JUECES CONTROLADORES  
 
 Todas las pruebas a las que afecta el presente reglamento serán controladas por 
un Juez Controlador de la FADO. 
 

El Juez Controlador será nombrado por el presidente del Comité de Jueces 
Controladores  después de ser aprobado el calendario por la Asamblea. 
 

El Juez Controlador, será el representante oficial de la FADO ante el organizador, 
subordinado a la Dirección Técnica, en los aspectos técnicos de la competición y a la 
Secretaría en los aspectos administrativos de la misma. 
 

Todos los Jueces Controladores deben contar con la licencia FADO de Juez 
Controlador, ningún Juez Controlador debe tener responsabilidad en un equipo 
participante. 
 

El Juez Controlador  se asegurara del cumplimiento de los reglamentos y normas 
vigentes, de que no se cometan errores y del juego limpio por encima de cualquier otra 
consideración. 
 

El Juez Controlador tiene autoridad para solicitar al organizador que realice 
cambios si considera que son necesarios para satisfacer el nivel requerido por la 
competición. 
 

El Juez Controlador trabajará en estrecha colaboración con el organizador, y 
contará con toda la información relevante. Toda la información que se envíe a los clubes 
y federaciones, incluidos los boletines, deberá ser aprobada por el controlador. 
 

Como mínimo, las siguientes tareas serán realizadas bajo la autoridad del Juez 
Controlador: 
 

Ø La aprobación del lugar y terrenos para la competición, si no lo ha realizado ya la 
Dirección Técnica. 

Ø La preparación de las ceremonias en coordinación con el club organizador 
Ø La organización y diseño de la salida, llegada y áreas de cambio de plano o 

relevos. 
Ø La comprobación de la viabilidad y exactitud de los sistemas de toma de tiempos 

y elaboración de resultados. 
Ø Comprobar que el mapa se ajusta a las especificaciones de la FADO y IOF. 
Ø Aprobar las carreras después de comprobar su calidad, incluyendo el grado de 

dificultad, emplazamientos de control, equipamiento, factores que influyan en la 
suerte y la corrección del mapa. 

Ø El Juez Controlador puede hacer la visita previa de control y la visita del día de la 
competición. Los gastos originados por ambos días será sufragados según acuerdo 
con la FADO 

Ø El Juez Controlador  formará al Jurado Técnico que estará compuesto por: el 
propio Juez Controlador, y dos miembros de diferentes clubes o federaciones y 
un representante de la organización, con derecho a voz pero sin voto. 
 



Además de sus propias normas específicas, serán los responsables de supervisar la 
relación de los miembros del Club que han participado en la organización de la prueba y 
de los listados de resultados de la misma, documentos ambos que el propio club 
organizador proporcionará al Juez Controlador  que coordinará con el Técnico SportIdent  
sean remitidos al responsable del Ranking según se indica en el punto anterior. 
 
Artículo 16.- ENTREGA DE TROFEOS EN PRUEBAS DE LA LIGA ANDALUZA  
 
 La existencia o no de Premios o Trofeos, el número de los mismos y las Pruebas 
en que se entreguen será a criterio del club organizador. En el caso de que haya entrega 
de Premios o Trofeos, el horario de la ceremonia se incluirá en el programa de todas las 
pruebas; tendrá lugar como máximo a las 14:00 horas. Si a dicha hora no ha comenzado, 
cualquier corredor que tenga derecho a trofeo puede no quedarse a recogerlo 
comunicándolo al Juez Controlador de la prueba.  
 
Artículo 17.- TABLÓN DE RESULTADOS  
 
 Los Clubes organizadores de competiciones de la Liga Andaluza de Orientación 
en Bicicleta de Montaña (MTBO) deberán disponer de un tablón de anuncios donde 
expondrán las clasificaciones provisionales proporcionadas por el responsable del 
Ranking.  
Artículo 18.- COMUNICACIÓN Y PROMOCIÓN  
 
 Los clubes organizadores deben ofrecer información actualizada de todas las 
novedades técnicas y organizativas del evento. Se recomienda publicar un boletín inicial 
con al menos dos meses de antelación a la celebración de la prueba y un boletín técnico 
al menos dos semanas antes del cierre de inscripciones en el que se especifiquen las 
características del mapa y el terreno, las distancias, desniveles y número de controles de 
cada categoría y todos los datos técnicos relevantes para el corredor. 
  
 En caso de organizar la salida por horas, se deberá publicar un boletín final antes 
del miércoles previo a la competición donde se informará de las horas de salida por 
categorías y por horas, así como cualquier modificación a boletines anteriores que se haya 
realizado. 
 
 Se recomienda también dar la mayor difusión posible en prensa y redes sociales y 
contar con la web de la FADO para cualquier publicación que se produzca. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CAPÍTULO IV: NORMAS VARIAS  
 
1. Se admiten todo tipo de aparatos de medida y el equipo de reparación que el corredor 

estime oportuno. Sólo se puede recibir asistencia de los corredores que están en 
competición. 

 
2. La circulación fuera de los caminos, sendas y carreteras autorizadas por la 

organización está prohibida tanto montado como desmontado de la bicicleta salvo que 
el organizador de la prueba lo comunique con antelación y por escrito en los boletines 
informativos de la prueba y con todos los permisos en vigor y documentados. se puede 
utilizar el símbolo 839.2 para definir camino o senda provisional. En caso de definir 
zonas de paso ciclables que no existen en la realidad, se usará una línea continua de 
color naranja 400 de 0,60mm y deberá ser avisado en los boletines técnicos que se 
publiquen. 

 
3. La organización deberá organizar una zona de salida clara en la que los corredores 

entrarán al menos en el minuto -3 para poder controlar el número de chip SportIdent 
y limpiar y comprobar. El mapa se entregará en el minuto -1 para su colocación en el 
portamapas. El tramo comprendido entre la salida y el triángulo de salida deberá estar 
balizado.  

 
4. El intervalo recomendable de salida entre corredores de la misma categoría es de 4 

minutos, siendo el mínimo de 3 minutos para las pruebas de larga distancia, 2 minutos 
para las de media distancia y 1 minuto para las pruebas sprint. 

 
5. Se recomienda a los organizadores que la prueba que se dispute el sábado tenga la 

primera hora de salida a partir de las 11:00 para que el viaje al centro de competición 
se pueda hacer esa misma mañana. 

 
6. No deben salir seguidos dos corredores del mismo club, si no fuera posible, debe 

dejarse una plaza vacante entre ellos. 
 
7. La llegada a meta, será cuesta arriba o en llano si el terreno lo permite. 
 
8. Es obligatorio el uso de casco rígido homologado y bicicleta en perfecto estado 

mecánico. 
 
9. En todo momento, el competidor ha de estar en contacto con la bicicleta. No se 

permitirán, normalmente, los desplazamientos fuera de los caminos y sendas, siendo 
esto motivo de descalificación, a menos que haya sido permitido específicamente por 
la organización y con la autorización del juez controlador. En caso de autorizarlo, 
debe pintarse en el mapa el tramo con línea color naranja 400. 

 
10. Las balizas deben colocarse en los caminos. En caso de no ser posible, muy cerca de 

ellos (máximo 10 metros) y el acceso hasta la baliza debería poder hacerse siempre 
montado en la bicicleta. 

 



11. Si por algún impedimento, que habrá de justificarse al controlador de la prueba, no se 
pudiera utilizar el sistema Sport Ident y se utilizase tarjeta de control tradicional, ésta 
sería irrompible y la pinza deberá estar sujeta a la baliza de manera que sea accesible 
desde la bicicleta. 

 
12. La tarjeta Sport Ident puede llevarse en el dedo o guardada, no siendo obligatorio 

llevarla anclada a la bicicleta. 
 
 
Artículo 19.- USO DE GPS EN LAS PRUEBAS  
 
 Queda terminantemente prohibido el uso de GPS como elemento de ayuda a la 
navegación, siendo motivo de descalificación el hacerlo. No obstante, para permitir el uso 
de estos dispositivos como ayuda a la mejora técnica personal de los corredores dado el 
elevado número de aplicaciones ya existentes para el análisis posterior de recorridos de 
las carreras, así como para favorecer la incorporación de esta tecnología en uso creciente 
en nuestra Federación, se permite usar dispositivos GPS de “solo almacenamiento de 
datos” (sin display) y llevar (pero no “usar”) el resto de dispositivos GPS, incluidos los 
que lleven pantalla, llevándolos ocultos en bolsillos, fundas, brazaletes, mochila, etc. de 
manera que el display quede tapado de alguna forma en todo momento.  
 
 
 
	
	
	
	
	
	


